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R I N DE ALCALDÍA N" 3

Independencia, 31 de octubre d.e 2023
COE 

'GC' 
I'RA.¡i/IfT EL64466-2

VISTO, el Expediente Administratir.o N" i 53439-0: Disolución del Vínculo
Matrimonial, planteado por el administrado HILARIO GOMEZ SHUAN, y;

CONSIDERANDO:

ue, con Expediente Administ¡ativo N" 153439-0, de fecha 05 de octubre de 2023,
I administrado HILARIO GOMEZ SHUAN, identi-ficado con DNI 31605803 solicita

al Alcalde de la l\{unicipalidad Distrital de Independencia, se declare la Disolución
clel \,'inculo Matrimonial con su aún cóny'uge SUSANA AGUILAR MAGUIÑA,
rdentificado con DNI N'80173264, ]'a que se ha emitido la Resolucion de Alcaldía
N" 23 l-2023-MDl, de fecha 21 de julio de 2023, que DECLARA LA SEPARACIoN
CONVI,INCIONAL entre los recurrentes, habiendo transcurrido a la fecha el plazo de
60 dias establecrdo por la Ley N" 29227 - Ley que regula el Procedimiento No
Contencioso de la Separación Conr.encional y Divorcio Ulterior en las
Municipalid acles y Notarias;

Que, mediante Informe Administrativo N" 043-2O23-MDI-RPNCSCyD/JVC, de
feclra 05 de octubre de 2023, emitido por el Abog. Jesús Villanueva Cavero,
Responsable de la Ofrcina de Procesos No Contencioso de Separación
Convencional y Divorcio Ulterior, recomienda la disolución del vinculo del
matrimonio celebrado entre los cónyuges HILARIO GOMEZ SHUAN v SUSANA
AGUILAR MAGUIÑA, de acuerdo a lo dispuesto en el A¡ticulo 13" del Decreto
Supremo N' O09-2O08-JUS, Reglamento de la Ley N" 29227. El matrimonio lüe
celebrado a¡rte la Municipalidad Distrital de Huaraz, provincia de Huaraz,
departamento de Ancash, con fecha 09 de junio de i966, según Acta N'
1015352849r

Que, el articulo 194" de la Constitución Política del Perú, concordante con el
a¡ticulo II del Título Prelimi¡ar de la Ley Orgárnica de Municipalidades - Ley N'
27972, establecen que los Gobiemos Locales gozan de Autonomia Politica.
Económica y Administrativa de los asuntos de su competencia; autonomia que
radica en 1a facultad de ejercer actos de Gobierno, Administrativo y de
Administración, con sujeción al ordenamiento jurÍdico;

Que, de acuerdo al a¡tículo 3" de la Ley N" 29227 - Ley que regula el Procedimiento
No Contencioso de Separación Convencional y Divorcio Ulterior en 1as
Municipalidades y Notarías señala que son competentes para lleva¡ a cabo el
procedimiento especial establecido en dicha ley, los Alca-ldes Distrita-les y
Provinciales, asi como las notarías de la jurisdicción del último domicilio conl'ugal
o donde se celebró el matrimonio:

Que, conforme se establece cn cl a¡tículo 7" cle la misma Ley que Regula el
Procedimiento No Contencioso de Separación Conlencional ¡r Di'"'orcio Ulterior y
el Artículo 13" de su Reglamento aprobado mediante D.S. N" O09-2008-JUS, para
que proceda la disolución del r,ínculo matrimonial tier-re que trat:rscurrir dos (O2)

meses de emitida la Resolución de Alcaldía (...) que declaró la Separación
Convencional, por lo que cualquiera de 1os cón1'uges puede solicitar ante el alcalde
que declare la disolución del vinculo matrimonialt
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RESOLUCION DE ALCALDIA N" 311 -2O23-MDI

Que, asimismo, el artículo 13" del Reglamento aprobado por D.S. N'009-2008-
JUS, establece que, declarada la disolución del vínculo matrimonial, el a.lca-lde
dispondrá las anotaciones e inscripciones correspondientes, asimismo en el
Artículo 14" del citado Reglamento establece que la Resolución de Alcaldía que
disuelve el vinculo matrimonial a que se refiere el Artículo 13" del reglamento,
agota el procedimiento no contencioso establecido en la Ley;

Que, ahora bien, de la revisión efectuada al presente expediente, se aprecia que
el administ¡ado HILARIO GOMEZ SHUAN, solicita la Disolución del Vínculo
Matrimonial que mantiene, toda vez que ha transcurrido el plazo de dos meses
desde la emisión de la Resolución de Alcaldía N" 231-2023-MDI, de fecha 21 de
julio de 2023, mediante la cua-l se decla¡a la Separación Convencional de Cuerpos,
conforme lo establece la Ley N' 29227 - l,ey que Regula el Procedimiento No
Contencioso de la Separación Convencional y Divorcio Ulterior en las
Municipalidades y Notarías;

Que, en este sentido, del análisis del presente caso se advierte que medialte
RESoLUCIÓN DE ALCALDÍA N' 231-2023-Mot, de fecha 21 de julio de 2023, se
Resuelve en su Artículo 1.: DECLARAR LA SEPARACIÓN CONVENCIONAL de los
cónyrrges HILARIO coMEZ SHUÁN y SUSANA AGUILAR MAGUIÑA,
suspendiéndose los deberes relativos al lecho, habitación, y fenecida la sociedad
de gananciales, quedando subsistente e1 vinculo matrimonial; Por lo tanto, al
existir dicha resolución y al haber transcurrido el plazo eigido por la ley (dos
meses) desde que se expidió declarando la separación convenciona.l entre los
citados cónyuges, resulta procedente emitir la Resolución de Alca-ldía que declare
la disolución del vÍnculo matrimonial entre ellos;

Que, ante ello y de conformidad con los artículos 4' y 7' de la Ley N" 29227 - I*y
lque regula el Procedimiento No Contencioso de Separación Convencional y
Divorcio Ulterior en las Municipalidades y Notarías, y de acuerdo a lo dispuesto
en el articulo 20', numeral 6) de la Ley Orgánica de Municipalidades - ky N'
27972, d,ebe emitirse el acto resolutivo correspondiente;

Estando a las consideraciones expuestas, en uso de las facultades conferidas por
los artículos 2O'inciso 6) y 43" de la Ley Orgánica de Municipalidad,es N" 27972,
con las vistas de los Titulares de Secretaría General, de Asesoría Jurídica, de
Desa¡rollo Humano y Social, y la Gerencia Municipal;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1'.- DECLARAR 1a Disolución dei Vínculo Matrimonial de los
cónyuges HILARIO GÓMEZ SHUÁN (DNI N' 31605803) y SUSANA AGUILAR MAGUTñA
(DNI N' 80173264), contraído ante el Registro de Estado Civil de Ia Municipalidad
Distrital y Proüncial de Huaraz, Departamento de Ancash, con fecha 09 de
junio de 1966, según Acta N' 1015352849.
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N E DIA N" 11- 3-MDI

ARTÍCULO 2..-DAR FOR AGOTNX) el Procedimiento No Contencioso de
Disolución del VÍnculo Matrimonia-l; debiendo remitirse la presente Resolución a
la Oficina de Procesos No Contencioso de Separación Convencional y Divorcio
Ulterior de la Municipalidad Distrital de Independencia, para su conocimiento y
fines, así como NOTIFICAR a los administrados, para su trámite de inscripción
y/o anotación ante la respectiva Municipalidad donde celebra¡on el acto de
matrimonio civil, a su cuenta y costo.

ARTiCIIIO 3'.-DISPONER la a¡rotación e inscripción de la presente resolución en
1a Superintendencia Nacional de los Registros Públicos (SUNARP), y en el Registro
Nacional de Identiñcación y Estado Civil (RENIEC), que correrá por cuenta y costo
de los recurrentes.

ARTÍCULo 4". -ENCARGAR a la Oficina de Separación Convencional y Divorcio
Ulterior, y de Secretaría General 1a notiñcación a las partes interesadas con las
formalidades establecidas en el Texto Único Ordenado de la Ley N'27444 - Ley
del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo
N'004-201g-JUS.

ARTÍCULO 5..- ENCOMENDAR al Responsable de Transparencia y Acceso a la
Información Púbüca la publicación de la resolución en el portal web de la
institución.

Regístrese, Comuniquese y Arc
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